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A UTO N' 856 DE 2016

(JUNTO 03)

"PoR EL CUAL sE INIGIA UNA INDAGACIÓN PRELIIIINAR Y sE DtcTAN oTRAs
DrsPosrcroNEs"

EL DtREcroR TERRIToRIAL suR DE LA coRpoRActóH luró¡¡olul REGIoNAL DE LA
GUAJIRA' 'coRPocuAJlRA" En uso de sus fadlttades legates y en osp€cial de las conferidas
por los D€cretos 3453 de 1983, modificado por la Ley gg de 1993, ZA'11 & 1974, y la ley i333 oe
ZUUV V

GONSIDERANDO:

Qu€ de conformidad con el artículo 8 de la Constitución Política es obligación del Estado y de los
part¡culares proteger las riquezas cultural€s y naturales de la Nación

ou€ el artíelo 80 de le constitución polít¡c€ de colomb¡a disporp 6n uno de sus apartes, ',El
Estado deberá prevénir y controlar los factor€s de deterioro ámbiental, imponer las sanc¡ones
legal€s y exigir ls reparactón de loe d€ños causedos...

Que el numeral 17 d€l artículo 3l de la Ley gg/93, enumera como una de las funciones a cergo dg
las corporacion€s Autónomas R€gionales, lmpon€r y ejeqrtar a p.ev€nción y sin perjuicio di las
competencies atribu¡d8s por la ley e otras autor¡dad€s, las medidas oe poiicía f lai sanciones
previstas on la ley, en ca30 de violación a las normas de pfotección amóiental y de mane¡o oe
recursos nalurales renovables y ex¡gir, con sujeción a las regulaciones perlinentes, la reparáción
de los daños causados.

Qu€ el. artíarlo 30 de la Ley gg de 1993 define el objeto de lag corporac¡ones autónomas
regionales 6l cual es la ejecución de las políticas, planes, programas y proyectos sobr6 medio
ambiente y recursos naturales renovables, así como oar cúm¡iaa y ópónuha apticaÁon a ras
disposiciones tegales v¡g€ntes sobre su dispos¡ción, administración, haire¡o y 

"pio*"r,amiánro,@nforme a las regulacionos, peutas y direclricos expedidas por el Ministerio'cteí M&,¡o A¡n¡iánte.
Que a la corporáción Autónoma Regional cte La Guaiira - coRpoGUAJlM le compete entre otras
cosas, ejercer las lebores de evaluación, control, vigilancia, monitoreo y segJimiento áJ ras
act¡v¡dades relac¡onadas con el uso, aprovecñamiento, movilizac¡ón, 

- 
proc€samienro,

tranlormación y recursos naturares renovabtes de ra región dmde ejerce jurisdió¡oñ, ár iJnoiáL o
dispuosto en el Artículo 31 de la ley 99 de 1993, entre olras normas.

Que la Ley 1333 de 2009, establ€e el procedimiento sancionatorio ambiontal, con bas€ en el cual
se d€ben ¡niciar las resp€ctivas. investigac¡on€s por parte de la autor¡dad ambiental, e imponei de
ser el caso las med¡das preventivas y sancion€s a que hayan luger.

Qu6.el artículo lo de la Ley 1333 de 20@, establece que "El Estado es €l t¡tular de la potesrad
sanc¡onatoria en materis ambiental y la ejerce, sin perjuicio de las comp€tencias tegates Le óiras
autondades, a través d€l Minislerio de Ambiénté, vivionda y óesanollo Íen¡toriar,--la"
corporac¡ones autónomas regionales, las de desanollo sostenibl€, laé unidades ambientalesde losgrandes cenlros urbenos a gue se refiee el artículo 66 de la Ley 99 de 1993, los establecim¡entospuDff@s ambientares a que s€ refiof€ el artlculo 13 de la Ley 76g de 2002 y la unioad
Administrativa Especial del sistema d€ parques Nacionales Naturalés, uAEspNN, ¿e'conncrm¡¿ao
con las competencias establecidas por la l€y y los r€glamentos.

Parágrafo. En materia ambiental, se presumsfadrrlpa,o el dolo del inftaclor, lo cual dará lugar a lasmedidas prevent¡vas. El infi'aclor será ssncionado áefinitivamente si no desvirtúa ta presuñcion oeculpa o dolo para lo cuar tendrá ra carga d€ ra prueba y podrá utir¡zar todos los mediós p.¡áióno"
legales".

Así mismo €l artículo 20 lbidem, consagr¿! las corporac¡ones aulónomas reg¡onsles y las dedesarrollo sostenible; qu€dan investidos 
-a prevención de la resped¡va autoridad en mat€na

sancionatoria ambiental. En consecu€nc¡a, €stas autoridades está ¡ra¡ir¡ta¿as paia ¡mpone-r vejeqdar.las medidas preventivas y sanc¡onatorias consagradas en esta ley y que sean aiticaote"
según el caso, sin perjuicio de las compoteñcias legales dó otres autoridadés.

Que.el artículo 17 de la Ley 1333 de 2@9 establece que,,con objeto de establecer si ex¡st€ o no
m6nro pera Inioer el proc€dimiento s€ncionatorio se ordenará una indagación proliminar, cuando
hubiere lugar a ello.
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La ¡ndagación preliminar tien€ como finalidad v€r¡ficar la ocunencia de la conducla, determ¡nar si
es constitutiva de infracción embientel o si s€ ha actuado al amparo d€ un€ causal de éx¡menles oe
responsabilidad.

El término de la indagación prelim¡nar será máximo de s€is (6) meses y culminará con el archivo
def¡nitlvo o auto de apertura d€ la inv€stigsción

La indagación pr€liminar no podrá extenders€ e hechos dist¡ntos del que fue objoto d€ denuncra,
queja o in¡c¡ac¡ón of¡c¡osa y los que le s€an conexos. '
Que a su vez, el Aftículo 5 dé la misma ley, contémpla como infracc¡ón en mat€r¡a ambiental tooa
acción u omisión que constituya v¡olación de las disposic¡ones ambientales vigent€s, a las
conten¡das en los actos administrat¡vos €manados d€ la Autoridad Ambiental competente y la
comisión do un daño sl medio ambionte.

Qu6 por sol¡c¡tud d€l Director Teritorial sur, en atención d€nuncia vie colular de una persona que
se ident¡ticó como mi€mbro de la junta de acc¡ón comunal del coneg¡miento de conalejas a la qral
también s€ suma el inconformismo de las vigías ambiental€s de cañaverales, estrando de com¡sión
por la zona se procsde a atender la denuncia para verificar los, se Autorizó visita de insoección
ocular para evaluar y conceptuar lo manffostado por los miembros de las vigfas ambientalos.

Que personal tá:nico de la T€nitorial Sur de esta Corporación evaluó la infomación suministrada y
realizó visita de inspección ocular el pesado 17 d6 Nov¡embre de 2015, a lo siüos de interés,
ub¡cados en el, Municipio de san juan d€l cssar -La Guaiira,; procediendo a rondir 6l Informe
Técnico No. 344.396 del 17 d€ Mayo de 2016, an el que se registra lo siguiente

VtSlfA DE IISPECCION OCULAF' lt yldb do lnsp3f,c¡on ocut r y wiñcacion cfal posib& coñ€
de maden, sa Balizo el d¡a 17 cte nov¡embrg ct€l plesente añ¡, sudesaÍo,lo inciuyo un rccnnido por
el 

'itio, 
con el ñn da oósewa/ /os atbolss y coñpabar la vencklad de la d€nuyncia pÉséñtada por

/os guejosos. N ltegar al sitio se entra por una trwga la cual atñviasa ol ño cañavenles el cudl esta
baslante su,€tfrcial y sus aguas én eW & subicnda o c/ecíe/¡dÉ se exparúe por todo el sec,tor
que<lanclo cla zona ¡nunatacta, en cl siüo lÉn quectado yar'os arDores actuttos &
cancol¡,n(ANACARDIUM EZCELSUM) GUIMARO (rcULOSENIA ARMATA) MULATO(PIPTADENIA
SPECTOS,4,¡ CEDRO(CEDREIA ODORATA) por la canüdad de añdcs & cadrü se &tcnnino qué
es la esp€clÉ dom¡nanta cn el seclo4 no @ encontro parsona como lampcr,o casa de haúacion por
*r zona pofiem y no sariazros s, en asg predio hay v¡v¡e,rda.
E rccoÍido de veññcacion se cncont.",ron s9/s 16) a¡bo¡rs d€ @dro cgftados con motos¡ena y
&jadoa en al suelo al par€c€r pa€ baneñc¡atos dsspugs con ttn6s ao/ncrcial€s, todos coúados en la
zona de r,roteion &l ño ceñawtale6, bosq)e & galeda , agñNatúo nEs ld &foEdacion en,tG
estos uno cdp y quedo dtÉwsado en el ño.
COORD. GEOGRAF: N: 1 0"43'09.7" W:72"49' 56.3'

OBSERyACTO^/ES: la .spac¡e @<húo (c€deña odorala) s3 enci.tant,,a en Fligro y ctiticamenté
anpnazada cgn?D lo osirófe¿r 6, aarerdo del cg,Éjo cl¡'€ctiw N" 009 dc mW 2E de 2O1 0.

INVEN'ARIO DE ARBOLES CORIADOS OE LA F'NCA LA PERRA NEGRA

CONCLUSIOÍVFSi

En fral fusnn 6 &boles caisdos; tonando Nno fuse & Ia ¡nfomdilm sumi¡,istada poÍ los guolosos y tsrilbado6 or, e,

canw:

. Los ¿rbdes da ce drc que fueíü @d& nirigrino 6e flcottt¿ba atfum qrc pÁhse pesentat gúlen€é. de

enfem€dades uofudd86 N alaguo dt lárniss, d¡a¡cros, gorno6¡t, rsmas soctt tdatbs rruótlás, fudo
detürna&, inúnffiión quo pudio66 causár daño6 po¡ una pxible calda &sbaleEe c'lt ol P€6!, por su psrfs a
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€stos á|bo/os ?o so les habla solkitdo pem¡so trrte la a.rtaid8d anb¡entdl pan asta pudiesc @ncsptuü ta
viú¡lidad téüba da conce&r o neg su Wtowúam¡enlo.

La corporación Autónoma Regional de La Guajira - CoRPoGUAJIRA, 6n su celidad de autoridad
ambiental de esta jurisdicción y en mérito de lo anteriormente €xpuesto

DISPONE:

ARTICULO PRIMERO: Inic¡ar Indagación prel¡minar er¡ los térm¡nos y para los fines previstos 6n el
artículo 17 d€ la Ley 1333 de 2009, con la f¡nalidad de verificar la ocunencia de ta conduqa,
identific€r al posible inftactor, determinar si es constitutiva de la infracción amb¡ental o si so ha
acluado al amparo de una causal de eximentes d€ responsabilidad, y en es€ sentido de €stablec€r
si éx¡ste o no mérito para ¡n¡c¡ar €l procedimiento sancionatorio, de conformidad con lo señalado en
la parte motiva d€l presente acto administrativo..

ARTICULO SEGUNDO: D€ conformidad con lo señatado €n la ley 1333 de 2OO9 s€ d€crotan las
siguienles pruebas:

1. Escuchar en versión libre al señor GILBERT DAZA, residente 6n la csn€ra 5 con call€ 4
diagonal al col€gio Gab,riele Mistral en é1, Municipio d6 San juan del cesar- Guajira psra
qu6 deponga sobre los hechos meteria de la presente indagac¡ón.

2. Oficiar a la oficina d€ INSTITUTO GEOFRAFTCO AGUSTIN CODAZZI, para que sum¡nistro
fa información r€sp€cto del nombro dl propietario del predio g€otÉfeÉnciado con las
s¡guiantes Coord€naclas, N: 1 0"43'09.7" W:72"49' 56. 3"

3. Practicar las d6más pruebas conducentes y pertinentes que surjan direclamente d6 las
ordenadas para el esclarec¡m¡ento d€ los hechos denunc¡ados y ol conseqrente
perfeccionamionto de la indagación pr€liminar.

ARTICULO TERCERO: Comuníqu€sé 6l contenido d€l preserfe ecto edministrativo a
,I!!gad9s y ordénese la publicación del presente Acio admin¡strativo en ta página W€b
CORPOGUAJIRA y/o en el Eoletín Oficiat.

ARTICULO CUARTO: Contre el pres€nte Acto Administrativo no procgde recurso alguno_

tos
de

PUBLIOUESE Y CÚMPLASE

Dada en Fonseca, Departamento de La Guai¡ra. a los del mes de JUNIO d€l año 20'16.

ADRIAN
Oiroctor T dol Sur

Ptoy.cló: P$.nt. Kavin Pld.

R.v¡ú: Sea<!¡a Acdrt - Pmr.sioñal E o.cidado Ols
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